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BREVE SINOPSIS

La protección internacional de los derechos humanos ha venido adquiriendo progresivamen-
te una dimensión global hasta el punto de modificar profundamente  el derecho internacional 
y las relaciones entre los Estados.

Se explica, pues, que haya surgido una multiplicidad de órganos que, pese a diversidad de su 
estructura y funcionamiento, comparten una vocación común de velar por el respeto de los 
derechos y las libertades fundamentales. Para la protección y promococión de los derechos 
humanos se ha creado en el marco de las Naciones Unidas una compleja maquinaria que 
incluye órganos, tanto de perfil cuasi-jurisdccional, como puramente deliberantes. Completa y 
arropa esta maquinaria intergubernmental una pléyade de ONG, que desarrolla también su la-
bor, tantodentro de las fronteras del propio Estado donde se constituyen, como a nivel mundial. 

Todo este conglomerado de organizaciones está presente en todos los sistemas jurídicos, 
cuyo funcionamiento supervisa: en caso de anomalías, de irregularidades o de disfunciona-
mientos, alzará la voz a la vez para dar la alarma y para que el Estado infractor tome las medi-
das correctoras apropiadas. En este sentido, un ámbito especialmente apto para la evaluación 
del correcto funcionamiento de la justicia es el procedimiento penal, y de ahí la montaña do-
cumental que generan en todos los idiomas las organizaciones de derechos humanos como 
consecuencia de denuncias de infracciones de los principios básicos del proceso penal.

En el libro se describe el procedimiento penal en España, Francia, Inglaterra, Estados Unidos 
y Rusia y se acompañan sendos glosarios de términos y expresiones con su equivalencia en 
español. Está primera, pero quizás no exclusivamente, concebido para el traductor no jurista, 
al que se ofrece en la parte expositiva una base conceptual que trata de extremar la claridad 
y la sencillez. Asimismo, en los glosarios se ha procurado agragar, frente a cada término, una 
breve explicación conceptual 
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A MODO DE PRESENTACIÓN

Las dificultades de la traducción jurídica son harto conocidas. Para el traductor 
jurista, del que se presume una buena comprensión de la materia tratada y un cono-
cimiento de los procesos y figuras descritos en un texto, así como de la terminología 
empleada, la dificultad consiste en encontrar la buena equivalencia en la lengua ad 
quem y, si la coincidencia conceptual es imperfecta o inexistente, en sugerir una que 
sea inteligible para el lector. No es poca tarea, pero peor lo tiene el traductor no jurista, 
que debe navegar por aguas que no conoce bien, llenas de escollos, sin más ayuda 
que un diccionario que, en el mejor de los casos, sólo le ofrece vocablos desnudos, 
sin concepto ni contexto, de manera que la elección entre uno u otro suele ser difícil 
y, por ello, de resultado incierto.

La experiencia del autor en los Servicios Lingüísticos de las Naciones Unidas en 
Ginebra con textos jurídicos de toda índole, pero especialmente con los destinados a 
los mil y un órganos que forman la constelación de los Derechos Humanos, le indujo a 
pensar en la utilidad que podría presentar para el traductor no jurista adquirir un cono-
cimiento siquiera somero de las materias que debe manejar cada día y, casi siempre, 
en un ambiente de agobio y premura. Compartida esa creencia por los responsables 
de dichos Servicios, el autor aceptó dar unos cursos sobre proceso penal comparado, 
materia casi siempre presente en los textos sobre derechos humanos. El interés mostrado 
por los asistentes y los resultados observados han compensado largamente el esfuerzo 
dedicado a la preparación de dichos cursos y confortado el pensamiento inicial del 
autor sobre la utilidad de la enseñanza impartida.

La obra que presentamos es, pues, a la vez, reflejo y fruto de los referidos cursos. 
Consta de dos partes bien diferenciadas: la primera está constituída por una exposición 
de la secuencia de actuaciones, momentos o trámites que configuran el proceso penal 
en España, Francia, Inglaterra y Estados Unidos, precedida por la presentación de una 
serie de conceptos básicos y de los actores que intervienen en el proceso penal. La ter-
minología empleada es la que aparece en la legislación y en la literatura especializada, 
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pero se procura siempre definir los términos técnicos, de manera que sean claros para 
el lector no jurista. Cuando los actos o los momentos procesales no tienen equivalencia 
clara en el sistema español, o la tienen sólo aproximada, hemos procurado proponer 
una que sea a la vez concisa, precisa e inteligible; no es flaco servicio ofrecer al traduc-
tor —que casi siempre trabaja contra reloj— una solución a priori aceptable. Sin duda, 
en estos casos, la equivalencia es subjetiva, discutible y mejorable; por ello, pensamos 
que la cortesía con el lector jurista, a fortiori si está versado en idiomas, exige que, 
tras la equivalencia sugerida, se incluya entre paréntesis el término o la expresión en 
la lengua original, como se recomienda concretamente con el nombre de los órganos 
jurisdiccionales. 

La segunda parte está formada por los glosarios inglés-español y francés-español. 
Por desgracia, pese a la aparente lógica, no es posible ofrecer un glosario trilingüe. 
Para ello se requerirían unos conocimientos —y desde luego una audacia— de los que 
carece el autor. Los glosarios están basados a la vez en la legislación, en la literatura 
especializada y en los documentos de las Naciones Unidas sobre derechos humanos. 
Los jueces exclusivos de su utilidad serán quienes acudan a ellos, tratando de encontrar 
—esperamos que con éxito— solución a su problema de traducción o a su consulta. 

Para terminar, el autor desea dejar constancia de su gratitud a Elvira Asensi Monzó, 
Terminóloga (español) de los Servicios Lingüísticos de las Naciones Unidas en Ginebra, 
sin cuya ayuda, paciencia y entusiasmo esta obra dificilmente habría visto la luz.

* * *

Cuando ya estaba en prensa la primera edición del libro, el autor aceptó la suge-
rencia de incluir el sistema procesal ruso en los cursos de traducción jurídica que 
impartía para el personal de los Servicios Lingüísticos de Naciones Unidas. La abun-
dancia de documentos jurídicos originales en ruso y la frecuencia con que presentan 
aspectos procesales justifican, pues, sobradamente la utilidad de incluir en el libro una 
exposición del sistema procesal penal ruso y acompañarla de un glosario de términos 
y expresiones en la materia.

El observador poco avisado en el medio internacional está  persuadido de que 
existe un español de España y otro español de América y, por tanto, una terminología 
jurídica de España, a la que se contrapone otra terminología americana. En realidad, 
existen tantas variantes terminológicas en materia procesal como países, y ello exige la 
adopción en los Servicios Lingüísticos de una base terminológica procesal normalizada 
que, por razones esencialmente históricas, procede del sistema español. Sin embargo, 
cada país de expresión castellana emplea en sus documentos su propia terminología; 
por otro lado, en el personal de los Servicios Lingüísticos están representados en un 
momento u otro todos los países de habla hispana, y cada uno de ellos ha bebido en 
su propia fuente terminológica. Por todo ello, parece útil incluir una lista de términos 
y expresiones, por más que sea embrionaria, empleados en los diferentes sistemas 
procesales latinoamericanos.

Por último, hay que señalar que, desde hace unos años, se manfiesta en España y 
Francia una fuerte tendencia hacia la renovación del sistema procesal penal, y en ambos 
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países exiten ya sendos proyectos legislativos. Es posible que la voluntad renovadora 
termine imponiéndose, aunque quizás lo es menos que sea en la forma recogida en los 
proyectos conocidos. En todo caso, y también porque aportan ocasionalmente términos 
que representan una equivalencia apropiada  para figuras de otros sistemas procesales, 
hemos considerado útil su incusión.

Ginebra, enero de 2015  
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A MODO DE PRÓLOGO

Es ésta una obra esperada y deseada en la colección interlingua de la Editorial 
Comares. Cuando tuve el privilegio de leer el borrador de la obra, facilitado amable-
mente por el autor al que escribe estas líneas, comprendí enseguida que esta era una 
obra necesaria, o, mejor dicho, indispensable para aquellos que, de una forma u otra, 
se enfrentan a la traducción jurídica dentro de las combinaciones lingüísticas objeto de 
consideración (inglés-español y francés-español, respectivamente), sobre todo, si se trata 
de traductores que dominan las estrategias de la traducción pero desconocen el ámbito 
del derecho ,e incluso, me atrevería a decir, si se trata de juristas que se dedican a la 
traducción jurídica pero no conocen los sistemas jurídicos de otros países o regiones.

El autor consigue algo muy difícil de lograr en la literatura al uso: hacer fácil y 
asequible aquello que es sumamente complejo, y lo hace como sólo sabe hacerlo un 
maestro. Y paso a explicarme. Si ya resulta difícil, de por sí, resumir en pocas páginas 
en qué consiste el derecho procesal penal de un solo país, pensando en un lector no 
familiarizado con el ámbito jurídico, esta dificultad se ve incrementada si se pretende 
hacer esta introducción pensando en varias culturas jurídicas tan alejadas entre sí como 
las que aquí son objeto de consideración (norteamericana, inglesa, francesa y española) 
y establecer una comparación entre ellas desde una perspectiva que se sitúa a caballo 
entre el derecho comparado y la traductología.

Son muchas las reflexiones de expertos en traducción jurídica (traductores jurí-
dicos o juristas traductores) que inciden en establecer una distinción entre el ámbito 
del Derecho comparado y el de la traducción jurídica, sin embargo, son pocas las 
ocasiones en las que se establece una delimitación que vaya más allá de la declaración 
de intenciones. Y aquí el autor lo consigue, al menos en lo que respecta al ámbito del 
Derecho Procesal Penal. Por un lado, en la primera parte de la obra nos ofrece una 
descripción sucinta del Derecho Procesal Penal en las culturas jurídicas española, 
francesa, inglesa y estadounidense; por el otro, pensando en la aplicación de estos 
conocimientos a la práctica profesional de la traducción, nos ofrece dos valiosos glo-
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sarios para la traducción de este tipo de documentos del inglés al español y del francés 
al español, respectivamente.

Si en la primera parte de la obra el autor nos lleva de la mano para tratar de 
hacernos comprender cuál es la lógica de constitución y funcionamiento del Derecho 
procesal penal en cuatro sistemas distintos (francés, español, inglés y estadounidense), 
en la segunda parte el autor se aventura a ofrecernos «soluciones viables» para la reso-
lución de problemas de traducción que, sin lugar a dudas, han hecho y harán escuela 
(a partir de ahora) entre profesores, alumnos y profesionales de la traducción jurídica. 

En muchas ocasiones, dado el anisomorfismo cultural existente entre las figuras y 
procesos jurídicos de las culturas objeto de consideración, se opta por la glosa intra-
textual o extratextual (nota del traductor) para aclarar aquellos términos o conceptos 
que no tienen equivalente terminológico o conceptual (o al menos no al 100%) en la 
cultura meta del proceso de traducción. No obstante, en este caso, el autor nos propone 
respuestas a nuestras dificultades sin tener que recurrir a la ampliación de información. 

Resulta loable, a este respecto, el esfuerzo realizado por Antonio Peñaranda, que, 
por un lado, hace asequible para el neófito lo más sustancial de los sistemas procesa-
les penales objeto de estudio y, por el otro, nos ofrece soluciones viables a problemas 
concretos de traducción.

Sólo me resta felicitar al autor por esta magnífica obra, y no me gustaría interferir 
en demasía en la labor del lector, de ahí que ponga punto y final a esta breve presen-
tación a modo de prólogo. Es el destinatario de esta obra el que habrá de juzgar por 
sí mismo el grado de utilidad de esta obra en su proceso de formación como traductor 
jurídico y/o de reciclaje profesional dentro del ámbito de la traducción jurídica. De 
lector a lector, a mí me ha servido.

La Cala del Moral (Málaga)
1 de marzo de 2011

Emilio ortEga arjonilla

Universidad de Málaga
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BREVE SINOPSIS

La protección internacional de los derechos humanos ha venido adquiriendo progresivamen-
te una dimensión global hasta el punto de modificar profundamente  el derecho internacional 
y las relaciones entre los Estados.

Se explica, pues, que haya surgido una multiplicidad de órganos que, pese a diversidad de su 
estructura y funcionamiento, comparten una vocación común de velar por el respeto de los 
derechos y las libertades fundamentales. Para la protección y promococión de los derechos 
humanos se ha creado en el marco de las Naciones Unidas una compleja maquinaria que 
incluye órganos, tanto de perfil cuasi-jurisdccional, como puramente deliberantes. Completa y 
arropa esta maquinaria intergubernmental una pléyade de ONG, que desarrolla también su la-
bor, tantodentro de las fronteras del propio Estado donde se constituyen, como a nivel mundial. 

Todo este conglomerado de organizaciones está presente en todos los sistemas jurídicos, 
cuyo funcionamiento supervisa: en caso de anomalías, de irregularidades o de disfunciona-
mientos, alzará la voz a la vez para dar la alarma y para que el Estado infractor tome las medi-
das correctoras apropiadas. En este sentido, un ámbito especialmente apto para la evaluación 
del correcto funcionamiento de la justicia es el procedimiento penal, y de ahí la montaña do-
cumental que generan en todos los idiomas las organizaciones de derechos humanos como 
consecuencia de denuncias de infracciones de los principios básicos del proceso penal.

En el libro se describe el procedimiento penal en España, Francia, Inglaterra, Estados Unidos 
y Rusia y se acompañan sendos glosarios de términos y expresiones con su equivalencia en 
español. Está primera, pero quizás no exclusivamente, concebido para el traductor no jurista, 
al que se ofrece en la parte expositiva una base conceptual que trata de extremar la claridad 
y la sencillez. Asimismo, en los glosarios se ha procurado agragar, frente a cada término, una 
breve explicación conceptual 

Antonio Peñaranda López

2.ª  Edición
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